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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
Institución, y está financiada por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 
Gobierno de Canarias. 

TABLAS SALARIALES DEL 2015 CONVENIO COLECTIVO DE DISTRIBUCIONES DE GASES 
LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP), GAS BUTANO Y PROPANO DE LA PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Publicadas en BOP SANTA CRUZ DE TENERIFE núm. 118, de 16/09/2015. 

VISTO las tablas Salariales de 2015 del Convenio Colectivo Provincial de DISTRIBUCIONES DE 
GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP), GAS BUTANO Y PROPANO DE LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE, presentado en esta Dirección General de Trabajo, suscrito por la Comisión 
Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 01/06/84) y Decreto 
329/95 de 24 de noviembre (B.O.C. 15/12/95). 

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda: 

1. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección 
General de Trabajo. 

2. Notificar a la Comisión Negociadora. 

3. Interesar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Directora General de Trabajo,…………………………………………………. 

TABLA SALARIAL 2015 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GASES LICUADOS DEL 
PETRÓLEO (G.L.P.), GAS BUTANO Y PROPANO. Acuerdo de Convenio de 0,5% 

CATEGORÍAS PROFESIONALES 

TABLA SALARIAL 2014 

TOTAL 
Salario Base 

Plus de 
Peligrosidad 
y Penosidad 

Plus de 
Convenio 

Quebranto 
de moneda 

Plus de 
transporte 

Administrativo 706,82 € 72,06 €  103,18 € 38,86 € 49,40 € 970,32 € 

Conductor 706,82 € 72,06 €  103,18 € 38,86 € 49,40 € 970,32 € 

Conductor repartidor 706,82 € 72,06 €  103,18 € 38,86 € 49,40 € 970,32 € 

Mecánico repartidor 706,82 € 72,06 €  103,18 € 38,86 € 49,40 € 970,32 € 

Peón o mozo almacén 706,82 € 72,06 €  103,18 € 38,86 € 49,40 € 970,32 € 

1.- Tres pagas extras (Salario Base + Plus de Convenio) + Antigüedad 
2.- Bolsa de vacaciones: 205,89 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.




